
Personas empadronadas en 
Ciudad Real que cursen estudios 
universitarios en el año 2025 Hasta día 12 de septiembre de 2025

A través de: https://www.ciudadreal.es/sede-electronca/ 
210-sede-electronica/16281-subvenciones.html#educacion 

• Publicación listados provisionales el día 19 de septiembre de 2025.
• Plazo de 5 días para presentar alegaciones.
• Publicación listados definitivos a partir del 14 de octubre de 2025.
• Contra la resolución definitiva se podrá interponer recurso potestativo de reposición 

en el plazo de 1 mes, en cualquiera de los registros y oficinas a que se refiere el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurrido el plazo de 1 mes sin resolución 
expresa se podrá entender desestimado el recurso.

• Plazo máximo de justificación de la Beca, 7 de noviembre de 2025.
• Ingreso de la Beca tras la justificación.

Centro de Actividades Educativas “Edificio Juan Alcaide”. C/ Echegaray, 4
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